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RV: Indebida NOTIFICA ACTUACION PROCESAL RAD 2008-00351-01

Secretaria Seccion Tercera - Consejo De Estado <ces3secr@consejodeestado.gov.co>
Mié 25/01/2023 2:48 PM

Para: Carolina Jimenez Bustacara <cjimenezb@consejodeestado.gov.co>
Buen día, remito para que se pueda verificar lo informado y, de ser el caso, se hagan los
ajustes que corresponda.

Radicación:
76001333100020080035101

Ponente: FREDY HERNANDO IBARRA MARTINEZ
Clase: RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISION - PRIMERA INSTANCIA
Veces en la corporación: 1
No Interno: 58066  
JD

 Secretaría Sección Tercera
Calle 12 # 7-65 Piso 2
PBX: 3506700 ext 2220

De: JOSE BERNAL CALVO <josedelcarmenbernalcalvo@gmail.com>
Enviado: martes, 24 de enero de 2023 4:03 p. m.
Para: Secretaria Seccion 03 Consejo Estado <cese03@notificacionesrj.gov.co>; Secretaria Seccion Tercera -
Consejo De Estado <ces3secr@consejodeestado.gov.co>
Cc: notificacionesjudiciales@previsora.gov.co <notificacionesjudiciales@previsora.gov.co>
Asunto: Indebida NOTIFICA ACTUACION PROCESAL RAD 2008-00351-01
 
Cordial saludo

En atención al correo de la referencia reportamos al Honorable Consejo de Estado y  a la secretaria de
este despacho, que el suscrito No es apoderado reconocido en este proceso ni repredentante legal de
La previsora S.A dentro del presente tramite, razon por la cual no puede entenderse notificada en
debida forma la citada compañia.

Agradecemos enviar la notificación al apoderado que figure reconocido em autos y al correo de
notificación de la entidad.

Sin otro particular

JOSE DEL CARMEN BERNAL CALVO
C.C N. 19.258.731 
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El mar, 17 de ene de 2023, 3:05 p. m., <cese03@notificacionesrj.gov.co> escribió:
SECCION TERCERA

BOGOTA D.C.,martes, 17 de enero de 2023

NOTIFICACIÓN No.869

Señor(a):
LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS
email:notificacionesjudiciales@previsora.gov.co;  josedelcarmenbernalcalvo@gmail.com
JOSE DEL CARMEN BERNAL CALVO - APODERADO-
BOGOTA D.C.

ACTOR: DIANA CAROLINA CHARRY SANCHEZ
DEMANDANDO: TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA Y OTRO
RADICACIÓN: 76001-33-31-000-2008-00351-01
RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISION - PRIMERA INSTANCIA

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 09/12/2022  el H.
Magistrado(a) Dr(a) FREDY HERNANDO IBARRA MARTINEZ de SECCION TERCERA , dispuso Auto
que resuelve sobre personería adjetiva en el asunto de la referencia.

Se notifica providencia del 09 de diciembre de 2022, por estado electrónico de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley
2080 de 2021. Este estado se fijará en la página web del Consejo de Estado el 17 de enero de
2023. SE INFORMA A LAS PARTES QUE LOS DOCUMENTOS OBJETO DE TRASLADO, SE
ENCUENTRAN
VISIBLES A INDICE 88 DEL APLICATIVO SAMAI. Así mismo, se procede a enviar la providencia a los
correos electrónicos que se encuentran registrados en el aplicativo SAMAI. La providencia
notificada puede ser consultada en la página web www.ramajudicial.gov.co, en el enlace de
consulta de procesos nacionales, teniendo como referencia el número completo de radicación, o
bien, en la página web del Consejo de Estado en el enlace que se indica a continuación:
https://servicios.consejodeestado.gov.co/testmaster/nue_consuge.asp. De igual modo, se
informa a las partes que la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado,
ha señalado que el medio electrónico de acceso a los expedientes corresponde al Sistema de
Gestión Judicial -SAMAI-, por lo que los servicios de: radicación de memoriales, acceso virtual a
los expedientes, solicitudes de citas, copias, entre otros, deberán realizarse en dicha plataforma,
en el siguiente enlace: https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087. Nota: En caso de que la
providencia le requiera el registro en SAMAI, deberá ingresar al enlace precisado anteriormente.
Posteriormente, debe elegir el botón “Acceso virtual a expedientes”, y seguir las instrucciones allí
descritas. También puede comunicarse en horas y días hábiles a la línea telefónica 350 67 00

extensión 2220, para obtener información adicional. Finalmente, se precisa que dada la
existencia de procesos digitales e híbridos, para consulta de los expedientes con cuadernos,
actuaciones y/o anexos físicos, se deberá verificar previamente su disponibilidad en la Secretaría
de la Sección Tercera, para así programar la respectiva cita para revisión del proceso solicitado.
De otro lado, en el caso de los expedientes completamente digitales, su consulta se hará a
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través de la plataforma SAMAI, conforme el enlace descrito anteriormente.

Las respuestas y solicitudes pueden ser enviadas a través del siguiente correo electrónico:
ces3secr@consejodeestado.gov.co

Cordialmente,

           Firmado electrónicamente por:  MARIA ISABEL FEULLET GUERRERO
           Fecha:  17/01/2023 15:05:15

Secretario

Se anexaron (1) documentos, con los siguientes certificados de integridad:
Documento(1):101_760013331000200800351011AUTOQUERESUEL20221213223008.pdf
Certificado(1) : 5FEABD88D10D6D59B87B637B41DD2F94E80C459DBA25F57DCEE4E8B927A366CB

Usted puede validar la integridad y autenticidad de los documentos remitidos, ingresando los
certificados referidos al siguiente link:
https://relatoria.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador

con-180525
Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario / disminuya el consumo
del papel. Se han omitido las tildes y caracteres especiales para efectos de compatibilidad
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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